RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004995, Ent. N° 4413/13.)

VISTO: el Oficio No. 387/2013 de fecha 8 de agosto de 2013 remitido por la Intendencia de Florida relacionado con la donación comprometida por la firma Gadamix S.A. con destino a mejoras en el Hipódromo “Irineo Leguisamo” de la ciudad de Florida,

RESULTANDO: 1) que con fecha 25 de febrero de 2013 la empresa Gadamix Sociedad Anónima presenta nota a la Intendencia de Florida solicitando instrucciones para depositar un aporte de U$S 100.000 en mejoras en el Hipódromo “Irineo Leguisamo”, el cual es propiedad de dicha Intendencia, para fomentar la actividad hípica del Departamento, en cumplimiento del contrato suscrito con el Ministerio de Economía y Finanzas  - Dirección General de Casinos del Estado con fecha 26 de setiembre de 2011 art. 4,  aporte que se obligó como oferente y adjudicatario de la Licitación Pública Internacional No. 2/ 2009 de la Dirección General de Casinos ;

 2) que por Resolución del Intendente de fecha 13 de marzo de 2013 se dispuso aceptar la donación efectuada por la firma Gadamix S.A. con destino a mejoras en el Hipódromo “Irineo Leguisamo” de la ciudad de Florida, propiedad de esa Intendencia;

 3) que la Intendencia de Florida por Oficio 097/2013 de fecha 14 de marzo de 2013 comunica a la empresa Gadamix S.A. la aceptación de la donación ofrecida y que la suma sea depositada en la Cuenta Corriente 01400072112, remitiéndose la constancia de deposito una vez realizado el mismo;

 4) que ante la demora en realizar el depósito referido el Intendente por Resolución 12.153/13 de fecha 25 de junio de 2013 dispuso ordenar se cursara nuevamente Oficio a la empresa Gadamix S.A. solicitando el depósito de la suma donada, efectuándose posteriormente el Oficio 294/2013 de fecha 25 de junio de 2013;




        5) que por resolución del Intendente de Florida N° 12640/13 de fecha 1 de agosto de 2013 se dispuso remitir los antecedentes a este Tribunal;


CONSIDERANDO: que en la especie se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 42 del TOCAF, en cuanto la donación fue aceptada por el ordenador competente con el destino propuesto  verificándose la conveniencia respecto a los intereses departamentales;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de la suma de U$S 100.000 para el destino previsto; y

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.

cr

PAGE  
2

